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Se suscribe á este Periódico en 
a Imprenta y Libreríade V clcz, 

calle del Mercado, núm.9.0 nuevo, 
á ó vs. al mes, 1 I por trimestre y 
3(5 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINOLA DE BURGOS.

A^TBCULO 1)E. OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 18i.

Los dueños de los terrenos 
ocupados en la construcción de 
las obras de la carretera pro
vincial de Sanie á Villasa-nle, á 
quien aun no se les haya in
demnizado el valor de ellos, a- 
cudirán ¿i este Gobierno de pro
vincia en el iniprorogable tér
mino de dos meses, por med-ib 
de solicitud, la que contendrá 
el numero de fincas espropia- 
das, jurisdicion en que radi
can, longitud y latitud de ellas 
y el nombramiento de Perito 
que ha de justipreciarlas.

Burgos 2/i de Mayo de 1852. 
—El Gobernador, Francisco del 
Busto. <

Otra núnX. 187.
Por Real orden de 24 de Noviembre de 1846 se dispone 

que los expedientes para el disfrute de leñas y maderas 
para usos puramente vecinales y para las podas extraordi
narias y-cortas ordinarias y extraordinarias se instruyan 
en los meses de primavera y verano. A pesar de esta dis
posición y de lo prevenido en diferentes circulares de este 
Gobierno de provincia insertas cu los Boletines oficiales, 
he notado que si bien algunos Ayuntamientos han promo
vido á su debido tiempo tales expedientes, la mayor parle 
de ellos suelen hacerlo en Diciembre, Enero, Febrero y 
Marzo, de lo que se infiere que no se acuerdan de la falta 
de leñas hasta tanto que la crudeza del tiempo virios del 
invierno les hace sentir esta necesidad. Para evitar que los 
pueblos carezcan de las leñas necesarias para sus usos y 
demás, advierto á los Ayuntamientos de esta provincia:
I.“ Que cumplan extriclamente con cuanto se determina en 
la citada Real orden do 21 de Noviembre y en circular de 
10 de Mayo de 1848, las que para qué no se alegue ig
norancia acerca de su contenido se insertan á continuación 
así como los modelos para los acuerdos que han de cele
brar los mismos Ayuntamientos 2.” Que en las copiasde 
los acuerdos que han de remitir al Gobierno de esta pro
vincia expresen los nombres del cuartel y monte y el nú
mero de cargas ó carros de leñas y maderas, objeto a que 
han de (festinarse y si los carbones son para usos pura
mente vecinales, todo conforme á los modelos. 3." Que. 
los expedientes dichos se promuevan en los meses de Ju
nio y Julio próximos venideros. 4.° Que deberán tener 
entendido que todos los espedientes que pasado el dia 31 
del referido Julio, se dirijan á este Gobierno, quedarán 
sin curso, puesto que los empleados en el ramo de montes 
en los meses de Agosto y Setiembre girarán la visita para 
el reconocimiento de. los montes, en los cuales lian de 
practicarse, las exlraciones de las leñas ó maderas que se 
soliciten. Y 5.° Que solo se accedei á á sus instancias cuan
do resulte del espediente por los informes de los emplea
dos en el ramo de montes, que de ningún modo se oca
sionarán perjuicios al arbolado, pues de seguirse alguno 
por pequeño que sea, es innecesaria la promoción de 
aquel por ser segura su negativa, lo que deberán tener 
presente los Ayuntamientos al celebrar sus acuerdos.

Burgos 26 de Mayo de 1852.—Francisco del Busto.



QBCKT.^t.T

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección dc Fomenlo.=Ci)‘cular.

Eu el ari. 81 de la ley vidente de Ayuntamientos se previene 
que estas corporaciones, conformándose con las leyes y reglamen
tos, deliberen entre otras cosas acerca del plantío, cuidado y apro
vechamiento de los montes y bosques del común, y la corta, po
da y beneficio de sus maderas y leñas, comunicando sus acuerdos 
á Ius Gefes politicos, sin cuya aprobación ó la del Gobierno en su 
ca*»3, no podrán llevarse á efecto. La determinación de estos casos 
reservados al Gobierno con arreglo á la ley, corresponderá á la 
nueva Ordenanza general de montes, en la que se expresarán con 
latitud y precisión los que requieran la aprobación de S. M., y 
los demas en que los Gefes políticos de>an autorizar por si sidos 
los aprovechamientos, cortas, podas y otros cualesquiera benefi
cios de los montes de propios, comunes y establecimientos públi- 
c >s. Pero como sea indispensable y urgente adoptar sobre el par
ticular alguna regla sin menoscabar las superiores atribuciones y 
facultades que competen al Gobierno en la administración de los.' 
intereses municipales deje espedito el disfrute de leñas y maderas, 
necesarias para los usos puramente vecinales: examinadas las Or
denanzas é instrucciones generales vigentes, asi como también las 
Reales órdenes de 23 de diciembre de 1838 y 6 de noviembre de 
1811, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar que por aho
ra se observen acerca de este servicio las disposiciones siguientes: 
1.a Los Gefes politicos, en vista de los acuerdos de los Ayunta
mientos y oido el informe de los Comisarios respectivos de mon
tes, concederán los permisos iiecesarios para el disfrute y repar
timiento de leñas para quemar, maderas destinadas á usos vecina
les conforme á los reglamentes, titulos ó costumbres establecidas 
en los pueblos, y podas ordinarias ó periódicas que requiera el 
beneficio y conservación dj¿ los mismos arbolados, comprendién
dose en esta disposición tanto los montes del Estado en que los 
pueblos tuvieren derecho á dichos disfrutes por titulo, posesión ó 
uso antiguo, como en los de propios, comunes y establecimientos 
públicos. 2.a Para lodo otro aprovech miento, ya sea poda extra
ordinaria, ya cortas ordinaria ó extraordinarias de árboles con 
destino á la venta de madera de construcción, c rboneo ú otros 
usos, se instruirán por los Gefes políticos espedientes separadas 
en que aparezca la petición del Ayuntamiento, ó individuo, los ár
boles ó leñas con espresion de.1 objeto, informe de los Empleados 
del ramo acerca del estado del monte donde se prcténde hacer la 
corla, designación de los árboles, tasación y demás circustancias 
que correspondan con arreglo á ordenanza é instrucciones gene
rales, á fin de demostrar la posibilidad del disfrute sin perjuicio 
alguno de los montes. Instruido el espediente se remitirá a este 
Ministerio para la aprobación de S. M. sin la cual no Se procede
rá á la corta bajo I mas estrecha responsabilidad de los Emplea
dos del Gobierno á quienes corresponda, esceplo el caso en que 
para remediar graves accidentes que i ilefésen al servicio público, 
como inundaciones, incendios ú otros parecidos, dispusiere la au
toridad la corla de las m uleras precisas dando cuenta en seguida 
a la Superioridad. Aprobada la corta por S. M., el Gafe político 
dispondrá lo necesario para ejecutarla de la manera que se espíe- 
sa en la concesión, participando a este Ministerio el resultado. En 
'esta disposición se comprenden también los disfrutes ó cortas que 
deban hacerse en los montes del Estado á solicitud de particulares 
ó propuesta de los Comisarios del ramo cuando las consideren be
neficiosas á los arbolados. Y 3.a Los Gefes políticos cuidarán de 
que los espedientes para las podas extraordinarias y corlas ordi
narias y extraordinarias que se expresan en el número anterior, 
se instruyan precisamente durante los meses de primavera ó ve
rano, á fin de que puedan examinarse y resolverse con oportuni
dad, é incluirse en los estados generales de aprovechamientos que 
con arreglo al art. II) del Real decreto de 24 de marzo último, de
ben dirigirse á este Ministerio. De Real orden lo comunico a V S. 
para que circulando esta disposición de S. M. á quienes corres
ponda tenga el mas exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. .Madrid 24 de noviembre de l8í6.=Pidal.

Para simplificar todo lo posible la formación de espedientes en 
solíciud de autorización para toda clase de aprovechamientos de ' 
maderas y leñas he acordado que los Ayuntamientos interesados 
guarden estrictamente lo dispuesto en Real orden de 27 den>- 
viembre de 1846 inserta en el Boletín oficial de 10 de diciembre 
siguiente; y para su mas exacto cumplimiento tendrá presente 
las disposiciones conformes en un lodo á dicha Real orden.

1. a Para solicitar autorización de aprovechamiento de leñas 
p ira lingeras ó maderas para usos vecinales, si! remitirá a este 
Gobierno político el acuerdo del Ayuntamiento conforme al modelo 
núm. Í.9 que se inserta mas adelante, y oido el informe del Comi- 
lario demonles se concederá ó negará la licencia.

2. a Para cualquier otro aprovechamiento, sea de leña p ra 
carbonear, ó maderas para vender, en que se necesita licencia del 

Gobierno de S. M. debiendo instruiros el espediente por este 
Gobierno politico, al mismo se remitirá el acuerdo del Ayunta
miento, conforme al modelo núm. °2.° y recibido que sea se dis
pondrá el curso ulterior del expediente. Los acuerdos en ambos 
casos se remitirán por el correo con oficio conforme al modelo 
núm. 3." y de ningún modo por otro conducto.

3. a Los Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán bajo su responsa
bilidad, que no se instruyan espedientes por los Alcaldes pedáneos 
titulándose Ayuntamientos; teniendo entendido que ademas dc las 
penas á que haya lugar, quedará sin recurso lodo expediente que 
no esté cmí'orme a lo que se previene, y hecha la solicitud en 
la época que previene, dicha Real orden.

4. a Quedan sin efelo todas las órdenes y circulares de este 
Gobierno político, y de las-aulóridadés y funcionarios que de él 
dependan, e.i cuant) se opongan á la presenté circular. Burgos 
10 de mayo de 1848.—Francisco del Busto.

Modelo núm. 1.»
F. de T. Secretario del Ayuntamiento Constitucional de

Certifico: que en el libro de acuerdo del Ayuntamiento al folio 
hay uno del tenor siguiente: «En el pueblo de T. 

á de " de mil ochocientos cincuenta y dos reunidos 
losSS. D. F. de T. Alcalde, D. R. y 1). N. &c. unicos indivi
duos que componen este Ayuntamiento unánimes y conformes 
dijeron; que para atender al consumo de los hogares del pueblo 
de (ó de osle pueblo) en beneficio del arbolado &c. &c han acor
dado se' verifique una poda (limpia, entresaca, ó lo que sea) en 
el cuartel (ó cuarteles) núm. T. del monte de T. pertenecientes 

. á los propios (ó común de dicho une lo) cuya operación podrá 
producir tantos carros ó cargas de leña; lodo precediendo la apro
bación oportuna con arreglo á la ley, a cuyo efecto se comuni
cará este acuerdo al Sr. Gefe político de la provincia para los 
electos <pie corespondan. Asi lo acordaron y firmaron de que yo 
el Secretario certifico ,=Firmas.—Es copia á la letra de dicho a- 
cue.rdo que obra en el libro á queme refiero, y para los efectos 
acordados firmo la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en 
á dc de 1832.=Firma y A7.0 B.° del Alcalde

Nota. Cuando se soliciten maderas para usos vecinalessc pondrá 
«dijeron, 4jue para que F. de T. pueda reparar su casa &c. han 
acordado concederle dos vigas de tales dimensiones veinte cabrios 
&c. é igual en lo demas.

Modelo núm. 1.”
F. de T. Secretario del Ayutamiento Constitucional de

Certifico: que en el libro de acuerdos de osle Ayuntamiento al 
folio hay uno del tenocsiguiente: »En el pueblo de T. á 

de " de mil ochocientos dijeron &c. reunidos 
los SS. D. F. de T. &c. unánimes v conformes &c. &c. han acor
dado conceder á D. F. de T. vecino de N. las maderas anotadas 
al margen (ó tantas arrobas de leña para carbonear) que se han 
de estraer del cuartel (ó cuarteles) núm. (ó de las le
ñas muertas ó rodadas) del monte de T. perteneciente á los pro
pios (ó commi) de N. Y para poder verificarlo se comunicará este 
acuerdo al Sr. Ge/'e politico déla provincia, que mandando ins
truir el oportuno espediente recaiga la aprobación de quien cor
responda, ó lo que hubiere lugar. Asi lo acordaron &c.

Es copia á la letra de dicho acuerdo, que obra en el libro á 
(jiie me refiero; y para los efectos acordarlos íirmmo la presente 
coa el Y.° B.° del Sr Alcalde de 
á en de de 1832. V.° B.°
Firma del Secretario.

Modelo nüm. 3.°
Alcaldía constitucional de

Remito a V. S. copia certificada del acuerdo celebrado por 
este Ayuntamiento para los efectos que haya lugar. Dios &c.=br. 
Gobernador de esta provincia

Otra níun. 191.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Guardia 

civil y dependientes de vigilancia pública, procederán á 
la captura de Antonio Moreno y Genaro Arribas, natu
rales. de Mambrilla de Lara, a cuyo efecto se estampan 
sus señas á continuación, y caso de ser habidos los remi
tirán con toda seguridad á disposición del Alcalde de di
cho pueblo. Burgos 29 de Mayo de 1852. = Francisco 
del Busto.

Señas de Antonio Moreno.
Edad 15 años, estatura’ 4 pies V medio, delgado dc 

cuerpo v c..r.i, descolorido, vestido de calzón corlo, cha- 



Iero y chaqueta de sayal del país, calzado de albarcas, 
una gorra de piel negra á la cabeza, anguarina buena de 
sayal y un zurrón de piel.

Idem de Genaro Arribas.
Edad 11 años, estatura corta, bien trazado, regordito, 

vestido de pantalón, chaleco y chaqueta de paño rojo, 
calzado de zapatos y una cachucha n.egra á la cabeza, sin 
mas ropa.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigilancia pública, procede
rán á la captura de Gil González natural de Quintana de 
Valdivielso, cuyas señas se estampan á continuación y le 
remitirán a disposición del Juez de primera instancia de 
Briviesca Burgos 29 de Mayo de 1852.—Francisco del 
Busto.

Señas.
De 13 Vi 14 ar,os, quebrado de color, chaqueta negra, 

clástico blanco, pantalón de paño, hecho girones, calzado 
de albarcas nuevas.

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR 
DE DUROOS.

Aviso Oficial.
El Exento. Sr. Gapitan General de este Ejército con fecha 16 

del actual me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Oficial l.°del Ministerio de la Guerra en 4 del 

actual me dice lo que sigue:=La Reina (q. D. g.) se ha sen ido 
expedir con esta fecha el Real decreto sigiiiente:=Conformándp- 
me con lo que, de acuerdo con el parecer de mi Consejo.de Minis
tros, me ha expuesto el de la Guerra, Vengo en decretar lo sí
mpente:

Artículo l.° De las pensiones señaladas en el art, 5.° del re
glamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo de 10 
de Julio de 1815, se restablece el pago de 60 para los Caballeros 
Grdndes Cruces de la misma Real Orden; 160 para los de Cruz 
con placa, > 270 para los de Cruz sencilla á razón de 6000 reales 
vellón las primeras, de 2750 las segundas, y do 1500 las terceras, 
cn /as pensiones estarán libres de todo descuento.

Arl. 2.° Estas se adjudicarán a los mas amigaos dentro de ca
da clase hasta el número que se señala en el articulo anterior.

Arl. o.° Es condición indispensable para obtener aquellas pen
siones estar diez años efectivos sin abono de ninguna clase en po
sesión de la respectiva Cruz, placa ó buuh, contados desde la fo
cha de la Real Cédula al tenor de lo mandado en el arl. 14 del 
reglamento de la Orden.

Art. i." La antigüedad de todos los Caballeros dé la Orden se 
arreglará por esta vez por las fechas de las Reales Cédulas.

Art. 5.° Todo Caballero que obtenga pensión con arroglp á os
le Real decreto, la conservara aunque ascienda á cíase superior 
de la Orden hasta que por reunir las condiciones que quedan es
tablecidas le correnponda la señalada á la clase que pertenezca.

Arl. 6.° Los Gefés y Oficiales actualmente retirados opiarán á 
la pensión correspondiente, según su ciase y antigüedad en la Or
den si al tiempo de retirarse retiñían ya la condición que se exige 
en el art. 3.°

Art. 7.° El pago de las pensiones señaladas en el -art. 1.° se 
considerará vigente desde l.° de Julio próximo, y se verificará siem
pre por la Administración militar, á cuyo efecto en el pedido men
sual de fondos se hará el ipie corresponda á la dozava parte del 
importe total de las pensiones y el abono personal de ellas so ha
rá por la misma Administración mili ar, mediante jusliiicacipn 
mensual de existencia yen los términos que se dispongan.

Art. 8.° Al expedirse en lo sucesivo las Reales Cédulas dé 
Cruz y do Cruz y plach, so hará en ellas mención de la antigüedad 
e.spresando el día en que los interesados hayan cumplido el plazo 
de servicio correspondiente á la condecoración que los pertenezca.

Arl. 9.° La formación de las listas generales de antigüedad de 
todos los Caballeros de la Orden, y la calificación de los derechos 
que tengan á las pensiones que en este Real .decreto se conceden, 
se. verificarán por el Tribunal Supremo d< Guerra y Marina.

Art. 10. Para que pueda el importe de iaS pensiones satisfa
cerse desde 1.” de Julio próximo se, concederá el oportuno crédito 
extraordinario.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y dos.=Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra-Joaquin de Ezpelcta.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra traslado á V. E. para su conocimiento, en el concepto de 
ser la voluntad de S. M. que. ya por medio de la orden general, 
de los Boletines oficiales de. las provincias y aun de los respecti
vos Habilitados, dé V.É. toda la publicidad posible al espresado 
decreto, exigiendo de' las personas residentes en ese Distrito á 
quienes comprende, (pie para el día‘20 de Julio próximo, lepasen 
copip debidamente autorizada de los diplomas que cada uno tenga 
como Caballéro de la Orden de. San Hermenegildo, á fin de que 
para el dia I.” de Agosto venidero puedan estar remitidas por 
V. E. en el Tribunal Supremo de Guerra y Marina que es el en
cargado de hacer la señalacion de las pensiones á los que resul
ten ser mas antiguos. También ha resuello S. M. (pie pasado di
cho término de 20 de. Julio no se admitirán instancias ni reclama
ciones sobre este particular, pues que una vez asignadas las pen
siones no se, pueden desposeer do ellas á los que las obtengan, 
siendo. imposible en tal concepto tomar ninguna determinación 
ulterior.

Lo (pie traslado á V. E. para los fines espresados debiendo pa
sar á mis manos para el dia 10 de dicho mes de Julio, las copias 
de los diplomas que se citan, legalizadas en debida forma, y con 
su correspondiente relación, cuidando V. E. de dar la mejor pu
blicidad a esta Real órdéri, para que pueda llegar á noticia de to
dos los agraciados, valiéndose yá de la orden de esa Plaza, como 
del Boletín oficial de la provincia, y demás medios que considero 
V. E. Convenientes al efecto.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto por S. E., en el concepto que los 
que se hallan comprendidos en la anterior Beal resolución, re
mitirán á su respectivo Habilitado las copias de sus diplomas en 
papel del sello 4.° y «alomadas por el Comisario de Guerra, 
para que todas reunidas y con relación de las mismas, las pue
dan pasar á esta Comandancia General antes del dia 5 de Jitho 
próximo. Burgos 20 de Mayo de \%ol.=El General, Comandan
te General, Bernardo de Echaluce.
WfHiiwii— i eBui mr_~ ~ i u mi tii^.cuiKiwjn£XJUi»iii«5riT-vsiErsríscuro2Cti<BMBCicscl2?ai

AXUACÍO OFICIAL.
Comisión de liquidación de créditos contra el Tesoro 

de la provincia de Burgos.
Practicadas por la Contaduría de Rentas de esta Pro

vincia las liquidaciones de los haberes de los retirados (te 
Guerra y Marina, en conformidad á lo prescrito en la ley 
de 3 de Agosto de 1 '51, se hace llamamiento á los inte
resados que abajo se éspresan, a fin de que se presenten 
en esta Comisión á prestar en aquella su conformidad, ó 
disenso, señalando al efecto el término de un mes á contar 
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial, en el supuesto que de no hacerlo se reputará tacita 
conformidad, y se dará á tales documentos el curso cor
respondiente.

Teniente Coronel D. José Vivanco.
1 ,er Comandante. Luis de la Peña Medrano.
Capitán. Domingo Madrazo.

Santiago López. 
José Calderón.
Lorenzo de la Torre.
Juan Andrés Pérez.

Teniente. , Pablo Guijarro.
Marcelino Fernandez, 
Francisco Zulueta. 
Julián Campos.
Ildefonso Paslrana.
Ermenegildo Rojas. 
Cayetano Jurado. 
Roque Saiz.
José Alaria Martínez.
Juan Gómez.
Juan Bautista Rubio.
Diego Conde Pelayo.

Consejo.de


D. Benito Campos.
Clemente Herraiz.
Juan Antonio Yanguas. 
Patricia González. 
Roque Iglesias.

Subteniente. Raimundo Carabello.
Mariano Zorrilla.
Gabriel Martínez.
Francisco Gutiérrez. 
León García.
Pablo Gutiérrez.
Andrés Garcia Gómez.
Gregorio Alegría.
Narciso Miguel Ruiz.
Juan José Paz. , 
Hartón Martínez. 
Gorgonio Miguel. 
Benito Ibañez.
Gregorio Velasco.

Sargento l.° Manuel Valládor.
Agustín Pmjas.
Antonio Hernández.
Antonio Muñó.
José Mungnia.
Eusebio Nuñez.
Ulpiano Celada. 
Andrés Corra!. 
José Gallardo.
Manuel Pérez.
Ambrosio Pardo.
Miguel Arribas. 
José Blanco. 
Angel Espiga.
Ignacio Cepeda.

Idem2.° Raimundo Esteban.
Patricio Sánchez Alonso;..
Tomas Acero.
Genaro Abad.
Eusebio Ruiz.
Roque Paniego.
Gregorio Sainz. 
Julián Ruiz. 
Gaspar Pérez.
Francisco Mata.
Nicolás Moreno, 
Isidoro Martínez. 
Pedro López.
Benito Monedero. 
Marcos Martin.
Joaquín Rodríguez-. 
Leonardo Revilla.
Lucas Peña.
Miguel Martínez. 
Isidro del Pozo. 
Pió Medina.
Gerbasio Navas.
Gregorio Martínez. 
Lorenzo Garcia.
Lesmes Garcia.
Toribio Banento.
Gregorio Figuero.
Domiongo Gutiérrez. 
Esteban Fernandez. 
Pedro Garcia.
Alejandro Fernandez. 
Antonio Andiano.

Cabo l.° Mariano Alcalde. 
Marcelino Abad.

, Cabo l.° D. Nicolás Angulo.
Manuel Alvarez.
Andrés Barcina.
José Basconrillos.
Antonio Arroyo. 
Julián del Barrio.
Narciso Cerón.

Médico. Victor Esteban Varona.
Pablo Barcina.

Cirujano. Hermenegildo Diez
Boticario. José Maria Tejada.

José de la [Jera.
Capellán. Laureano Para.

Burgos 25 de Mayo de 1852.—El Presidente, Euge
nio Maria Perez.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de 

Presencio, en el partido judicial de Lerma, con la dotación 
de ciento treinta fanegas de trigo, pagadas en San Miguel 
de Setiembre, libre de contribución escoplo la del subsidio, 
casa para vivir. El que quiera obtener dicha plaza, diri
girá su solicitud franca de porte el en término de un mes 
desde el dia en que se anuncie en el Boletín oficial de la 
Provincia á D. Andrés Abetino López, siendo de cuenta 
del agraciado poner un muchacho que sepa afeitar.

En la calle de Caldabares núm. 24 piso 2.°, se compra 
deuda del 3 pg consolidada y diferida; y amorlizable de 
primera y segunda clase.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Avellanóse del 
Paramo y su anejo San Pedro Samuel distante un cfiarlo 
de legua, partido de Burgos con la dotación de 100 fane
gas de trigo de buena calidad, lodo pagado por los vecinos, 

"casa de valde y libre de contribución escoplo la del sub
sidio. Los memoriales se dirigirán francos de porte á Ce
ledonio Barona en el término de 15 dias desde que se anun
cíe en el Boletín oficial.

El dia 15 de Mayo desapareció de esta Ciudad y de la 
posada de la calle de Diego Porcelo, un pollino capón, co
mo de cinco cuartas, pelo pardo con una lista negra en 
los hombrillos, si alguno sabe su paradero se desea de avi
so á Fideki Rojo, vecina de Mansilla de Burgos y le dara 
su hallazgo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta villa 
de Villarcayo, cuya dotación consiste en 2000 rs. en dine
ro, pagados de fondos municipales, con mas 35 fane
gas de trigo por obligación de resurar á los vecinos de la 
misma. Los aspirantes á dicha p'aza, ¿irijirán sus solicitu
des francas de porte á esta Secretaría dentro de! término 
de 30 dias. Villarcayo 27 de Mayo de 1852. — El Alcalde, 
Antonio Bustillo.

Se arrienda por uno, dos, ó tres años una Casa-Mesón 
en el pueblo de Oquillas, carretera de Burgos á Madrid: 
quien quisiere interesarse en su arriendo que será equi
tativo y que lia de empezar desde l.° de Junio próximo, 
puede dirijirse á Timoteo Nebreda, vecino y Alcalde de 
dicho pueblo.

1). Antonio Bruyel Orive, Procurador del Tribunal 
Eclesiástico, del de Guerra, del Juzgado de primera ins
tancia y del de rentas de la éíudád de Burgos, ha trasla
dado su habitación á la Casa del paso de Huerto del Rey 
núm. 2 de la escalera izquierda.

Imprenta de Don Raimundo Vele.-,.


